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COLOMA GALLEGOS

Se '¡Jb>1e en conocimiento del público en general, y de los
ase~urarlcs en particular, a los efectos del. articulo 69 del Regla~

nYento de Segures de 2 de febrero de- 1912. que ha sido...nom
bracio· Del,,;gado general para, España de la Compañía de nacio
naJidg.d IJOrt~amerjcana ..American Life Insurance Company....
don Diego M. Betauceu.rt, con efecto hasta 3L de ,diciembre
d".! 1977. - --

Madrid, 12 de Julio de 1974,-,-EI Director general. Francisco.
Javiec Ramos Ga",cón,

~
!

,.......

cela. quien' postul&por- sflllismo. y' de otra. como dem~n4ada.
la Administra-é16n -Pública.. rep_resent~¡;la Y',qeféndidq., por-- el
Abogado del Estado~ contrá resoluciodes Bel COnseío Supremo de

. Justicia Militar de" 21. de _abril y 3 de julio, ambas de .1970. se
ha dictado sentencia .eOll fecha la de junio 1914 cuya parte dispo
sitiva es como ~igue:

..Fallamos: Que sin pronuIkiamiento especial en óTden a las
costas, d,i!'se&timamos el preseNte,' recurso oontelicioso-aélminis,·
trativo interpuesto ',pqr do~ Delfín Riv~ Ca,ncela contra la _reso
lución de la Sala- de' Gobierno del Consejo 'Supremo de Justicia
Militar de a-d& iuliode 1970 que desestimO: el i1e reposición enta
blado contra -la· de 21 de abril anterior emanado del mismo

. orga.nismo superior, castrense. Así por esta. nuestra sentencia.
que se ,publicará en. el .Boletín Oficial del Estado-- .é im~rtará
en la -Colecc1ónLegislaUva""definitivamente juzg~ndo.IQ pro~

nunciamos, ~a.ndamos y JiFm~os.i.

En ,Su virtud, este. Ministerio. ha tenido a bien disponer'se
cumpla en sus propios términos la. referida sentencia. publicán
dose el aludido faHo en el .Boletín Oficial del Estado"'. todo
aUoen cumpUmient-e na'lo prevenido en el artíclilol05 &e-Ia,.ley
de lo. Contencioso~Administrativo¡de 27 de diciembre" de 1956
(..Boletín Ofici'a:ldelEstado» número 363). ,.

Lo que por 'la presente Orden ministerial digo a V.. K para
su conocimiento .,. erectos consiguientes:

Dios <gua~ a V. E. muchos años. .
Madrid. te ge;u1i~ de ~974.
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RESOLUC10N --de la Dirección General de Política
llinanciera por la que' 3ecomunica el nombramie1'l~

Lo de nuevo De!egr¡do geheral para España de la
E:ntidad «American- L i' f e Insurance' Company ..
(E~76)0

BANCO DE ESPAÑA

Mercado de Divisas de Madrid

Cambios ofidales del dia.. 20. de agosto de 1974

Excmo. Sr. Teniente 'General Presidente del Consejo Supremo
de JustiG-ia Militar.

'Cambios
DiviS;jS CQ!lvfrtibJ<;is

'0 o·

"

57,485
58,795
11,885

133,4$9
19,146

147,321
21,758
8,738

21,350
12,927
9.446

10,397
rS,l95

307,406
225,078
18,993

Vended.;;r

57,315
58.564
11,838

132,816
19,057

146,510
21,653

8,6W
21,248
12,860
9,403

_10.348
15.110

304,007
222.668:
18.906

Comprador Vendedor

Pesetas Pesetas

_o
56.59 . 57,19
56,15 57.19
56,91 57,49
11,53 11,65

129.88 131.20
18.66 18.85

137,95 139.35
21.15 21.37

7,97 8,00

Comprador

BHletes de Banco extranjeros

1 dólar U s_ "A. (l) .- .
1 dólar cánadiense .
1 franco francés " ..
1 l1bul esterlina ; .
1 fr&nco suizo , ..

100 ,francos belg!is , , , : .
1 mareo aleman .

100 liras italianas ~ " .
1 flor i n holandés .
l·corona sueca .
1 carbnn"danesa .
1 corona noruega .
] marco finlandés .

100 chelines austríacos, ..- .
100 escudos portugueses .
100 yens japoneses ., ..

Billete.'! correspondientes a las divisas
convertibles admitidas a cotización
en :el mer~(ldo español:

1 dólar U S. A.:

Bmete· grande (j)
Billete pequeño (2) .

1 dólar canadiense '> .

1 fronco francés .. , .
1 libra esterlina (3) , .
1 franco su¡'zo ,.

100 francos belgas ,.. ',' .
1 marco alemán , ,.. , .

loo liras italiana-s(4) ~ .

(l) Esta cotizad~~n será apUCáble por el Banco de España a los dó·
lares de cuenta en que se formalice intercambio con los sigulenteapai
ses: Colombia, Cuba y Guinea' Ecuatorial.

Cambios que este Banco aplicará a las operaciones que rea
lice. por su propia cuenta durante los dias del 21 al 25 de, agosto
,de, 1974. salvo aviso en contrario.

~ o~__o _

'(1) E!lta cotización es aplicable para los bílletcs de 10 dólares U. S. A.
y -denominaeioncs superIores.

(2) Esta' cotización es aplicable para los biÍlotes ,de 1. 2 Y 5 dóla-
res U. S. A. ' '

(S) Esta cotización es también "Rplicablf a los' billetes de ';2, 1. q Y
10 libras irlandesas emitidos por el Central Bank of lraland.

{41 Cambios aplica.bles ,para billetes de denominaciones de hasta
10,000 liras:. Queda exduída la (;ampra de billetes de 50,000 y 100.000 Uras.
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16~82 ORDEN de J6de julw de J974 por 'la-QU6 ·.8e dts
.. Pona el <cumplimientO de la 'I6nt~ncia del Tribunal

Supremo, didada- con fecha 18 de junio. de 1974
en eL recurs,O contencioso·administrativo interpuesto
por.dorl José Andrade Martín. )-

Excmo. Sr,:: En el recurso contencioso·administratívo segui
do en únic&. instancia ante l~, Sala ..Quinta d.el TJ:'ibunal Supremo,
entre partés; de una, como demandante, don José Andr4\de Mar
tín, quien .postula porsi"mismo. y de ot!&,' como demandada.
fa Administración PúbIica¡ representada' "y de~eQdida POI:" el
Aoogadá del Estado, contra resoluciones dela Dirección-General
de Mutiladas p'e 22' de _'oct~re y 1&-' ·d-e noviembre· de 19í'0.
se ~,di-ctado sentencia con fecha ·te junio 1974, cuya parte
dispósitiva-:es como' sigue:, '..... _ ' . '

..FaUamos: Que desestim-anao elrecuiso contendo50a-adminis~
traiivo interpuesto por don José Andrade Martín."Capitlm de' 1n
fantena, Caballero: Mutilado.Permanen~.de Guerra por la Pa-

, tria, contra resoluciones de, la Dire¡;ción General de Mutilados
de 22 de octubre Y.19 di;) n-Ovien;¡.bre de 1970, referentE*.' a dene
gaci9ti-de solicitud de ascenso al :empleo de Comandante. debe
mas :declarar y dec!aramQs que, dichas resoluciones son confor
mes apeI'e!:ho y quedan váJidaso y' subsistentesJ absolviéndose a
la Adminlstración~dela demanda.y sUs· pretensiones;. sin hacer
se declaración :sobre imposición· 4'e. costas.' Así ·por esta nuestra
sentencia que sep'Ublieará en el ..Boletín Oficial del Estado,. e
inserfará: en la «ColecdóIi -Legislativa", definitivamente juzgan

, do. lo pr.onúncíamos~mandamos y firmamos... ,

En' fU virtud. éste "Ministerio ha tenido a-bién disponer se
~culf1pra en sus propjos términos la referida sentencia, publicán
dose el aludj.do fallo en ~el .Boletín Oficial del Estado.- todo ~no

en cumplimiento.dé IQ.-- pre'Yenido eh el artículo 105 de la' Ley
de lriContenqioso-Adminlstratfvo de 27 d~ dicieinbre de ,1956
(..Boletm Oficial del'E~tado,,·'núní'erÓ'363).

Lo' que por la 'presente. Or4e.-n JIlinisterte,1 digo a V~ K· para su
conocimiento y efectos, conEoiguierttes,

Dios g-u.ardé a V.'E. muchos años.
Madrid. le de julio de 1974. .

Excmo. Sr. Directbr 'de Mutitados -~e Guerra por la. Patrié.

MINISTERIO DE HACiENDA
16583 RE/ior,UCIÓN de l. Dirección Genera¡ de Polttic.

Financiera por. ki que 8e comunica el cambio' del
domicilio social de la Entidád ..Mutua tieSeguros
de CÓrdoba", (M-34lJ. .

Se pone en ',oonocinyento del pub1iéO en geheral. y ~e, los 
asegurados'en particular, que poraeuElrdQ adoptado en la- teu
nióndet ConsejC) Rector, de· fecha 7 de en.ero'de 19'14. la Entidad
«Mutua de Seguros de Córdoba": .ha,traaladádo· su domicilio
social, desde. la avenida"del Gran. C&pitán.',nútnero '11. a la
calle· de Sevilla, 'nÚlllero' 1, LO, ambos de Córdoba.

Madrid. -12· de 'íullodt;t 1974.-El ,Director general, Franci.6Q6
Javier Ramos Gascón. -


